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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CAUNTIA                           

DTE: UNIVERSIDAD LIBRE SECCIONAL SOCORRO.                           

ENDO: Abg. MAURICIO CASTILLO CARDENAS.                           

DDO: SABEX MANCERA RODRIGUEZ Y OTRO.                           

RDO: 2023-00122-00 

 

Socorro, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

La parte demandante en escrito que antecede, solicita el emplazamiento de los 

demandados SABEX MANCERA RODRÍGUEZ y ALFONSO LÓPEZ SANCHEZ, por cuanto 

manifiesta que al intentar la notificación personal de los demandados la misma resultó 

imposible por cuanto la empresa de correo certificado ENVIAMOS certificó que no residen 

en la dirección aportada. Así las cosas, indica que desconoce otra dirección donde pueda 

recibir notificaciones la parte demandada, situación que afirma bajo la gravedad de 

juramento.  

 

Por tal razón, este Despacho ordena emplazar a los demandados SABEX MANCERA 

RODRIGUEZ, identificado con la C. C. No. 73.570.945 de Cartagena y ALFONSO LOPEZ 

SANCHEZ, identificado con la C. C. No. 91.422.289 de Barranquilla, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 293 del C. G. del P., en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 

de 2022, hágase su publicación en el Registro Nacional de Persona Emplazadas sin 

necesidad de publicación en un medio escrito, tal como lo indica la norma citada. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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